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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS RESULTADOS DEL 
PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO, CONFORME AL DOCUMENTO 
DENOMINADO "PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO 2014. CUARTA 
ETAPA. GENERACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE RESECCIONAMJENTO A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE RESECCIONAMIENTO. 04 DE JULIO DE 2014'' 

RESULTANDOS 

1. Revisión de los "Procedimientos Generales para el Proyecto de 
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2. Presentación a la Comisión Nacional de Vigilancia de los 
Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionamiento 2014. 
E117 de sesión extraordinaria de la Comisión Nacional de 
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a) Etapa 1, Recorrido de actualización cartográfica y levantamiento de 
números exteriores e interiores, 

b) Etapa 2, Elaboración del catálogo de viviendas, 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS RESUL TACOS DEL 
PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO, CONFORME Al DOCUMENTO 
DENOMINADO "PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO 2014. CUARTA 
ETAPA. GENERACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE RESECCIONAMIENTO A 
TRAVES DEL SISTEMA DE RESECCIONAMIENTO. 04 DE JULIO DE 2014" 

RESULTANDOS 

1. Revisión do los "Procedimientos Generales para el Proyecto de 
Resecc lonamlento 2014". Los dias 11 y 25 de octubre; 7 y 22 de 
noviembre; asl como el 5 de diciembre de 2013; en reuniones del Grupo de 
Trabajo Marco Geográfico Electoral, se llevó a cabo la revisión del 
documento denominado "Procedimientos Generales para el Proyecto de 
Resecclonamlento 2014", a fin de presentarlo en la Comisión NackJnal de 
Vigilancia para que dicho órgano naclooal de vigilancia, en su caso 
recomendara su aprobación a este Conse.to General. 

2. Presentación a la Comisión Nacional de Vigilancia de los 
Procedimientos G~norales para el Proyecto de Rescccionamlonto 2014. 
El17 de enero de 2014, en sesión extraordinaria de la CQmlsión Nacional de 
Vigilancia, se presentó a los representantes de los partidos polftioos 
acreditados, para su análisis y revisión, el documento denominado 
"Procedimientos Generales para el Proyecto de Reseccionsmlento 2014·. 
que contiene la descripción de las etapas del proyecto de reseccionamiento 
2014: 

a) Etapa 1, Recorrido de actualización cartográfiCa y levantamiento de 
números exteriores e interiores, 

b) Etapa 2, Elaboración del catálogo de viviendas, 
e) Etapa 3, Resolución de ciudadanos me~l rererenciados. 
d) Etapa 4, GeneraCión de los escenar1os de reseccionamiento a través del 

Portal de Servicios Cartográficos, 
e) Etapa 5, Afectación al Marco Goográfico, base de datos y cartografiCl 

electoral, 
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f) Etapa 6, Operativo de notificación ciudadana, y 
g) Etapa 7, Operativo de Módulos de Atención Ciudadana en las secciones 

del resecdonamlento, asi como el universo de secciones propuestas de 
reseccionamlento e integración secciona!, para su recomendación al 
Consejo General. 

3. Revisi6n del Programa de Reseccionamiento 2014. Cuarta Etapa. Los 
dJas 24 de febrero: 7, 14 y 24 de marzo de 2014, en reuniones del Grvpo de 
Trabajo de Marro Geogr.tiftCO Electoral, se llevó a cabo la revisión del 
documento "Programa de Reseccionamiento 2014. Cuar1a Etapa. 
Generación de las propuestas de reseccionamiento a través del sistema de 
reseccionamiento·. 

4. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publlc6 en el Diarfu 
Oficial de la Federación el •Deaeto por el que se rerorman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Politlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia polltica-electorar. 

El Transitorio Segundo de la mencionada Reforma, prevé que a más tardar el 
30 de abril de 2014, el Congreso de la Unión deberá expedir las leyes 
generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
rederativas en materia de partidos pollticos; organismos electorales y 
Procesos Electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX·U dol articulo 73 de la Constitución 
PallUca de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Aprobación del Programa de Actualización y Modificación de 1.a 
Cartografía Electoral. El 17 de rebrero de 201 4 , el Consejo General del 
otrora Instituto Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo CGS0/2014, el 
Programa de Actualizadón y ModiUcación de la Cartografla Electoral, 
conforme al documento denominado -procedimientos Generales para el 
Proyecto de Resecclonarniento 201 4~. 

6. Inicio do los trabajos do Actualización Cartográfica. El 3 de marzo de 
2014, la Dirección Etecutiva del Registro Federal de Electores inició los 
traba}os de Actualización Cartográfica en las secciones propuestas para el 
Programa de Reseccionamiento 2014, con la participación de supervisores 
de partidos políticos asignados según el resultado del sorteo celebrado el19 
de febrero del 2014, asi como supervisión central de representantes de los 
partidos pollticos. 
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7. Recomendación al Consejo General del Programa de Reseccionamiento 
2014. El 27 de marzo de 2014, la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante 
Acuerdo 2-289:27/0312014, recomendó al Consejo General del entonces 
lnst~uto Federal Electoral, apruebe el documento intitulado "Programa de 
Reseccionamienlo 2014. Cuarta Etapa. Generación de fas Propuestas de 
Reseccionamiento a tm vés del Sistem a de Reseccionamiento. 05 de marzo 
de 2014". 

8. Creación dtl Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 
Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta 
constitucional, con lo que se integró el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dando formal Inicio a los trabajos del instituto Nadona l Electoral. 

9 . Aprobación del Programa de Resecclonamiento 2014. El 29 de abril de 
2014 , este órgano de dirección aprobó, mediante Acuerdo INEICG1212014, el 
documtmto intitulado "Programa de Reseccionamlento 2014. Cuarta Etapa. 
Generación de las Propuestas de Reseccionamiento e través del Sl!slema de 
Reseccionamiento. 05 ~ msao de 2014". 

10. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario OfiCial de ta 
Federación, el 'Oecreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan d iversas disposiciones 
de la Ley Generar del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos~, el 
cual abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

A partir de la expedición de ese Decreto, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, ajustó los rangos estab~cidos para cada sección 
e~ctoral; es decir conformó cada sección con un mínimo de 100 electores y 
máximo de 3,000. 

El Transitorio Sexto de la Ley General de Instituciones y Proo&dimientos 
Electorales. establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de la 
ley en comento y deberá expedir los Reglamentos que se dertven del mismo 
a más tardar 180 d i9.s a partir de su entrada en vigor. 
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Las disposiciones generak!s emitidas por el Instituto Federal Electoral o por 
el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vtgor del 
Decreto por el que se expide la Ley General de tnstituctones y 
Procedimtenlos Electorak!s, seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la 
Constitución y a la propia ley general eledoral, hasta en tanto el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral no emita aquellas que deban 
sustituirtas. 

11 . Notificación de la modificación al Sistema d• Reseccionamlento. El 30 
de mayo de 2014, se instruyó a las Vocalias del Registro Federal de 
Electores de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, 
correspondientes en las entidactes en las que se aplica el programa de 
Resecctonamlento 2014, a efecto de que informaran a las representaciones 
partidistas acreditadas en las comisiones distritales involucradas, sobre la 
modificación del sistema de reseccionamiento contenido en al Portal da 
Servicios Cartográficos, como consecuencia de la publicación de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Diario Oficial de 
la Federación. para que los escenarios de resecclonamiento fueran 
construidos conforme al nuevo rango legal de las secciones electorales. 

12. Taller sobre funcionamiento del Sistema de Reseccionamlonto. Los dlas 
02 y 03 de junio de 2014, se impartió un curso taller a las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Distritales de Vigilancia de los 
distritos electorales federales uninominales en k:ls que se aplk:a el Programa 
de Reseccionamiento 2014, con el propósito de darles a conocer el 
funclonamlonto del Sistema de Resecdonamiento, para que con base en los 
escenarios propuestos por k:ls Vocales del Registro Federal de Electores de 
las Juntas Olstritales Ejecutivas correspondientes, pudieran presentar 
propuestas que mejoraran la evaluación. Cabe mencionar quo en la fórmula y 
la representación gráfica de la generación de las propuestas de 
reseccionamiento. quedó estabtecido que cada sección tendría como mlnlmo 
100 electores y como máximo 3,000 

En este tenor, los d las 16 y 17 de junio de 2014, los Vocales del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Locales Ejecutivas respectivas, 
Impartieron el curso taller a las representaciones partidistas acreditadas ante 
las Comisiones Locales de Vigilancia de las entidades en las que se aplica el 
Programa de Reseccionamiento 2014, para que, en su caso. modifiCaran los 
escenarios propuestos por las Comisiones Distritales de Vigilancia y, 
presentaran una propuesta oon una mejor evaluación. En dicho taller se les 
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informó sobre el nue...a rango ~al que deben tener las sec:;ciones 
electorales. 

Por lo que hace a las r~presentaciones partidista, acreditadas anle la 
Comisión Nacional de Vigilancia, el4 de julio de 2014, se les impartió el taller 
de referencia para que, con base en los escenarios propuestos por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electo~. analizaran y, en su 
caso. modificaran los escenarios para presentar una propuesta con una 
mejor evaluación. 

13. Recomendación de escen4!rioa con mayor evaluación . Los dlas 11 y 12 
de junio de 2014, las Comisiones Oistritales de VIgilancia de los distritos 
electorales ooinominales federales en los que se aplica el Programa de 
Reseccionamiento 2014, sesionaron a efecto de recomendar los escenarlos 
con mayor evaluadón a las Comisiones Locales de Vtgilancla 
correspondientes. 

Por su parte. e l 26 de junio de 2014, las Comisiones Locales de Vigilancia 
sesionaron a efecto de recomendar los escenarios con mejor evaluación a 1a 
COmis ión Nacional de Vigilancia. 

14. Estudio sobre el impacto en la participación electoral de los Programaa 
do Reseccionamlento. El 30 de junio de 2014, en cumplimiento al Acuerdo 
del Conse;o General CG50/2014 del otrora Instituto Federal Electoral, donde 
se estab!~ que ~en forma previa al Inicio de las actividades relacionadas a 
la etapa 5 contenida en el documento "Procedimientos Generales para el 
Proyecto d~ R~seccfOilamiento 2014~ se presentaron en la Comisión del 
Registro Federal de Electores los resultados d~ los análisis efoetuados en el 
estudio sobre el impacto de la pal1icipación ciudadana asl como la 
renovación de las credenciales para volar en los territorios donde se haya 
aplicado el programa de Reseccionamiento en el periodo 2007·2010. 

15. Reunión do Trabajo con los lntagrantea dol Grupo de Trabajo Marco 
Geográf.co Electoral. El 2 de julio de 2014. se nevó a cabo una mesa de 
trabajO con las representaciones partidistas para definir la forma como se 
trabajartan las actividades que en el cronograma de trabajo establecido en el 
Acuerdo INEICG12/201 4, de fecha 2(1 de abríl de 2014, por el que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprueba ~ documento intitulado 
.. Programa de R~~ccionamiento 2014. Cuarta Etapa. GJNJeración da las 
Propuestas de Raseccionamiento a ltellés da! Sistema de Rasecclonamiento. 



05 de mano de 2014", toda vez que estaban próXimas a ocurrir y en las 
cuales existe participación activa por parte de las representaciones de los 
partidos politicos acreditados en la Comisión Nacional de Vigilancia, 
particularmente a las actMdades 36, 37, 38, 39, 40 y 41, relacionadas con la 
generación de propuestas de escenarios del programa de Reseccionamlento 
2014. 

Con base en las modificaciones al cronograma que se acordó por parte de 
las representaciones partidistas, se construyó el documento -programa de 
Reseccionamiento 2014. Cuarta Etapa. Generación de fas Propuestas de 
Reseccionsmiento a trovés del Sistema de Reseccionsmiento. 04 de julio de 
2014·. 

16. Ani llsls de Secciones Eklctorafee. El 18 de julio de 2014, en reunión de 
trabajo del Grupo de Trabajo Marco Geográfico Electoral, se estudió la 
problemática de las propueslas de integración seccionar en las secciones 
electorales 5545 del Distrito Federal y 1578 del estado de Tamauflpas. 

a) Para el caso del Distrito Federal, el limite entre los Distritos Federales 
Electorales 14 y 21, que pertenecen al ámbito territorfal de las 
delegadonas Tlalpan y Xochimilco, teodrfan que roodificarse para llevar a 
cabo la fusión de 1a sección 5545 con alguna de sus tres secciones 
vecinas; derivado de lo anterior, el Grupo de Trabajo del Marco 
Geográfico Electoral recomendó que, con los trabajos de Distritaclón 
próximos a realizarse, debe de ajustarse el limite secdonal 
desapareciendo la sección 5545. 

b) Para el caso del estado de Tamaulipas, la propuesta de fusión de la 
sección 1578 del municipio de Victoria a las dos secciones vecinas, en 
cualquier caso, rebasarla los 3,000 dudad anos que la ley establece; en 
consecuencia, el Grupo de Trabajo Marco Geográfico Electoral 
recomtmdó que la sección colindante 1577 sea reseccionada en el 
próximo programa de Resecdonamiento. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó un análisis 
del entorno de las secciones de integración, a fin de mejorar el Procedimiento 
de Reseccionamiento, para que en futuros ejercDos se fusionen las 
secciones oon alguna sección vecina en forma previa a su incorporación al 
univerno de casos a ser aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nadonal Electoral. 
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17. Recomendaci6f1 de la Comisión Nacional de Vlgifancla. El 28 de agosto 
de 2014, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó a este Consejo 
General, mediante Acuerdo 1.QRD/05: 28/08/2014, que apruebe los 
resutl.ados del Programa de Reseccionamlento. confonna al documento 
denominado "Program'J de Reseccionamlento 2014. Cu~.trta Etapa. 
Generación de las Propuestas de Resecáonami&nto a través del Sistema de 
Reseccionamiento. OS de marzo d9 2014·. 

18. Aprobación de la Comisión del Registro Federal da Elector•e. El 26 de 
septiembre de 2014, la Comislón del Registro Federal de Electores aprobó 
someter a let oonsideradón de este COnsejo General el ~Proyecto de Acuerdo 
da/ Consejo General por eJ que se aprueban los resultados del Programa de 
Reseccionamiento, conforme al documento denomlnedo "Programa de 
Resecclonamiento 2014. Cuarta Etapa. Generación de lBS Propuestas de 
Reseccionamiento a través del Sistema de Resacc/onamfento. 04 de julio de 
2014·. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 

El Conse}o General del Instituto Nacional Electoral es competente para conocer 
y, en su caso, aprobar el "Proyecto de Acuerr:JCJ del ConstJjo GtJneral por el qua 
aprueba fos resultados del Programa de Reseccionamianlo, confomre al 
documento denominado ~Programa de Rasaccionamlanro 2014. Cuerta Etapa. 
GtJneración de las Propueslas de RastJCCionamiento a través del Sistema de 
Reseccionamiento_ 04 de julio de 2014", en términos de los articules 41, párra1o 
segundo, Base V, Apartado A. párrafos primero y segundo; Apanado 8, inciso 
a}, numeral 2 y 3 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexk;anos; 
29: 30, párrafos 1, lnc:fsos a), e). d), f) y 2; 31, párrafo 1; 32. párrafo 1, inciso a), 
fracdones 11 y 111; 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos 1), gg), htl) y üJ y 
Transitorio Sexto de la Ley General de lnstrtuclones y procedimientos 
Electorales: 4, párrafos 1 y 2, Apartado A), inciso a) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, asi como, el críterio emitido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Resolución del 
Recurso de Apelación con nUmero de expediente SUP-RAP-113/2010. 
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SEGUNDO. Oisposlclones normativas que sustentan la determinación. 

Como lo seflala el articulo 41, párrafo segundo, Base V. Apartado B. inciso a), 
numerales 2 y 3 de la Constltudón Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el articulo 32, párr.llfo 1, indso a). fracciones 11 y 111 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimtentos Electorales, para los Procesos 
Electoroles Federales y locales. corresponde al Instituto Nacional Electoral en 
los términos dispuestos en la propia Constilución y las leyes. la geograffa 
ele<:loral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división 
en secciones electorales. asi como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras; adicionalmente. en ejercicio 
de sus atribuciones, conocerá de los trabajos relativos al Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores. 

En la misma línea, el articulo 53 del máximo ordenamiento legal, indica que la 
demarcación territorlel de los 300 distritos e~torales unlnominales será la Que 
resulte de dividir la población total del pals entre los distritos set'lalados. La 
distribución de los distritos electorales uninomlnales entre las entidades 
federatiVas se ha~ teniendo en cuenta el IJJtimo censo general de población. sin 
que en nlngün caso la representación de un estado pueda ser menor de dos 
diputados de mayoría. 

Por su parte, el articulo 41, párrafo segundo, Base V. Apartado A. párrafo 1 de 
la Constitución Federal, en r~ación con el articulo 30. párrafo 2 de la ley 
general electoral, senara que el Instituto Nacional E~ctoral rige todas sus 
actividades por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y obfetlvldad. 

El articulo 34 de nuestra Carta Magna, señala que son clOOadanos de la 
República, los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 
hayan cumplido 16 af'tos y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo. conforme al articulo 35, fracciones 1 y 11 de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos, son derechos de los ciudadanos, entre otros. 
votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos do 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
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En este orden de Ideas. el artículo 36 del ordenamiento federal anteriormente 
cilado, p113vé en la fracdón 111, que son obligadones de los dudadanos de la 
República, entre otras. votar en las elecciones populares y en las consullas 
populares. en los términos que señale la ley. 

En relación a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. no debe perderse de vista que son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los dudad anos 
que ejerzan su derecho al sufragio en tenitorio extranjero, además de ser 
aplicables a !as elecciones en el ámbito federal y local respecto de las materias 
que establece la Constitución, tal y como lo señala el articulo 1, párrafos 1 y 2 
de la propia ley. 

En este sentido, el articulo 5, párrafo 2 del de la ley en comento dispone que la 
lnterprelaclón de dicha ley se hará conforme a los criterios gramatical. 
sistemático y funclooal, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 14 de la Consutución Política de los Estados Unídos Mexicanos. 

Por su parte, el articulo 9, párrafo 2 de la ley general electoral, destaca con 
relación a l ejerdclo del sufragio, Qut! en cada distrito electoral, que (lste se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio del ciudadano, salvo 
en los casos de excepción señalados en la propia ley. 

En eS~a dirección, y como se advierte del contenido del articulo 35, párrafo 1 de 
la Ley General d e Instituciones y Procedimientos Electorales. este Conse_lo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
c....,..:>limfento de las disposiciones constitudonales y legales en materia 
e~oral, así corno de velar porque los principios de oorteza, legalidad, 
Independencia. imparcialtdad, máxima publicidad y objetividad guien todas las 
actividades det Instituto. 

Ahora bien . con fundamento en el artlcukJ 54, párrafo 1, incisos b), e}, d) y h), 
de la ley general en cita, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores tiene, entre otras atribuciones. la de formar, revísar, y actualf.zar el 
Padrón Electoral. expedir la Credencial para Votar y mantener actual!zada la 
canograffa electoral def pais. clasifw;ada por entidad, distrito electoral federal, 
distrito electoral local, municipio y sección electoral. 
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En este contexto, en términos de lo dispuesto en 91 articulo 126, ~rrafos 1 y 2 
de la ley electoral general, el Registro Federal de Electores es de carácter 
permanente. de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
articulo 41 de la Constitución Federal sobre el Padrón Electoral. 

Adicionalmente. en términos de lo dispuesto por el artículo 131, párrafos 1 y 2 
de la ley general electoral, este Instituto debe Incluir a los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de Electores y expedir1es la Credencial para 
Votar, documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho de voto. 

De esa lfnea, el articulo 140. pllrrafos 1 "/ 2, inciso b) de la ley en cita, enumera 
los datos que se asentarán de manera individual en la solicitud de incorporación 
al Padrón Electoral. entre los que se encuentran el distrito electoral federal y la 
sección electoral correspondiente al domtcilio. 

Asimismo, el articulo 147. párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. establece que cada sección electoral tendrá como 
mlnimo 100 electores y como máximo 3,000. 

Es Importante destacar que el Transitorio Sexto del "Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de fa Ley Genere/ d9l Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores PIJt>llcos~. estabkK'e que el Consejo General 
del lnstiMo Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las dis!X)siciones que contiene la misma y deberá expedir los 
Reglamentos conespondlentes a más tardar 180 dlas a partir de su entrada en 
vigor. 

El aludido Transitorio anade además que las disposiciones generales emitidas 
por el otrora Instituto Federar Eledoral o por el Instituto Nacional Electoral, con 
antelaf;ión a la entrada en vigor del Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, seguirán vigentes. en lo que no 
se opongan a la Constitución y a la propia ley general ~ectoral. hasta en tanto 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquellas que deban 
sustituirlas 
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Adicionalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación resolvió el Recurso de Apelactón con nlmero de expediente SUP
RAP-113/20, 0, por medio del cual en la parte considerativa determinó lo 
siguiente: 

·r .. J E~ crifeno de estlt Sala Supsrior. 1.1 ~de los pteceptru en comento. 

deHnea, des de e/ plano Constituc~. UM 11tribuclón con eruta y dlrKta del 

Cons.¡o Genoral del IMtiluro F.deral Eloctoral, ettei1111inllda • dotlnlr /.as 

cuHtlonH lnherenres a 111 g• ografla ~oral. para lo cual, ( . . ] • tra~~ de su 
ConsejO ~IHH'al seni qtlien ~rnila 1ru LIM)8mitmtos reJBtivo.l )' aptUebe lo:s 
Acu~ alfJflieflle3 a este (ltiT!a; lo llnlenor, sin parjuicJo d& aux.J/arsa <eomo lo 
psrmile discmnirla intelecciotl de /o3 citados afáblgos 128 y 118, en la3 pofCiones 

normattves inSMtas>. Ofl Jo concemien:e a la rsa/¡zación de los estudio.! y 
pl'O)'~tru. tm un 6rg11no ejeCutivO canúai. como lo es 18 Dlmccl6n EjtlcutivB del 
R~tro Federal ae EI$Ctorss. la CU81, 8(::l()t'do a su nattHB~Z8 dtl órgaoo ej«<¡tiw. 

trnpJflmMJJJrá la decisiOn QUIJ alefl!lcto aOOpt.& 91 Consejo ~Mral de mérito. [ . . r 

De las disposiciones que anteriormente se han expuesto , se desprende que 
este Consejo General v8lidamente puede aprobar tos resultados del Programa 
de Reseccionamiento, confonne al documento denominado ~Programa de 
Rt:tseccionamíento 2014. Cuarta Etaps. Gent:~ración de /as Propt~t:~slas de 
Reseccionamiento e través del Sistema de Resecciooomiento. 04 de j ulio de 
2014", con la finalidad de mantener permanentemente actualizada la cartografia 
electoral, adecuando los parámetros de ciudadanos para cada seccl6n 
electoral, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. lo cual se ve robustecido por el ya referido criterio 
orientador emitido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Razones técnicas para •juatar el Programa de 
Reaecclonamfento 2014. 

P~vio a la aprobación de los Resultados d el Programa de Reseeclonamiento. 
es importante referir QUe en uso de las atmuclones conferidas por la ley, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo JNE/CG1 2/2014, el documento 
normativo para la generación de los escenarios de reseccionamiento, 
denominado "Programa de Reseccionamienta 2014. Cuarta Erapa. Generación 

11 



lnstttuto Na d ona l E lecto.-• 1 
CON$ E.IO Gt!N~MAL 

de las Propoostas de Reseccionamiento e rnwés del Sistema de 
Reseccionamiento. 05 de mano de 2014" 

En el documento de referencia, se incluyó un Cronograma de Actividades, que 
detalla los plazos para el desarrollo de las actividades para el proyecto de 
Reseccionamiento 2014 a cargo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

En esta direcdón, de las actividades descritas en los numerales 36, 37, 36, 39, 
40 y 41 del Cronograma de Actividades, referentes a las propuestas de 
escenarios det Programa de Resecclonamiento 2014 y de afectación al Marco 
Geogf"é,fteo Electoral, la Direccl6n Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
en coadyuvancia con el órgano nacional de vigilancia y su grupo de trabajo 
auxiliar en la materia, advirtieron la necesidad técnica de adecuar los plazos 
contenidos en el referido programa. 

B¡¡¡Jo esa tesitura, la Comisión Nacional de Vtgilancia recomendó a este Consejo 
Generar, el documento denominado ·Programe de Reseccionamiento 2014. 
Cuarta Etapa. Generación de /as Propuestas de Reseccionamiento a través del 
Sisteme de Reseccionamiento. 05 de marzo de 2014~ con las adecuaciones 
que contiene la modiftcación de los plazos de las actividades señaladas en el 
párrafo que precede, asl como de la adecuación del nuevo rango legal en 
cuanto al tamal'\o de las secciones electorales. 

Por tanto. este órgano de dirección estima oportuno que se continúe con las 
actilñdades detanadas en el documento ·Programe de Reseccionamiento 2014. 
Cuarta Etapa. Generación de las Propuestas de Resecckmamiento a tra~s del 
Sistema de Resecdonamiento 04 de julio de 2014: en las fechas en él 
previstas. 

CUARTO. Propuesta do aprobación do escenarios de Reseccionamiento. 

Mediante Acuerdo INEJCG1212014, este Consejo General. aprobó el documento 
normativo para la generación de los escenarios de resecclonamiento, 
denominado "PrognJma de Rese<.."Cionamiento 2014. Cuarta Etapa. Generación 
de las Propuestas de Reseccionamiento a tmvés del Sistema de 
Reseccionamiento. 05 de meno de 2014~. 
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En acatam;ento a lo marldatado en el Acuerdo a que se refiere el p.3rrafo 
anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, Inició los 
trabajos de Reseccionamlenta can1anne al parámetro de electores q ue 
establecla el otrora Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para cada sección electoral, esto es de 50 electores como mfnimo y 
1,500 como máximo. 

Lo anterior es asl, toda vez que al aprobarse dicho documento, aUn no se 
expedía la Ley Genernl de Instituciones y Procedimientos Electorales hoy 
vigente, la cual dispone que la conformación de cada sección electoral ahora es 
de 100 electoras como mínimo y 3,000 como máximo. 

En tal virtud. desde la entrada en vigor de la dlsposlc!ón que mandata un nuevo 
rango para la conformación de las secciones electorales, y toda vez que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se encontraba en la 
ejecución de las acti'lidades contenidas en el documento "Programa de 
Reseccionami6nlo 2014. Cuarta Etapa. Genernclón de las Propuestas de 
ResecciommHento a tmvés del Sistema de Reseccionamiento. 0!5 cM marzo de 
2014", aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo INEICG12!2014, 
se efectuaron las siguientes actividades relacionadas con el rango legal de las 
secciones: 

Procedimientos 

L-----~(.COFIP:!EI:::_··: _ _ _ _ _ 
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Debe decir 

Apar1ad0 1.1.1 Jas 56C:dones quA se conformen • ... las &flC:Oones que se oonformen 
Página 17, oomeral a de_., contar con al menot 50 deberán CQOt¡w oon al menos 100 
párrafo 2 audaclanos y por ningún motivo ciudaclaoos y poi" ningún motivo 

podrán rebasar lol 1 ,500, podrán rebasar los 3,000. 
aclarando .. .' aclarando ..• ' 

Página 20. foonula TAMAÑO MÁXIMO SUGERIDO ~ T~ MÁXIMO SUGERIDO • 
.!.lQ2 iLII!l2 

~+1 ~·1 
100 100 

Página 20. Tercer 1500 • Limite máximo de ele<:toret 3,000 • Limite máxrno de 
~o Ql.l8: leodrán las sec:ciMes, Mctores q~.~e Htndfin las 

teniendo como fundamento el secciones, teniendo como 
Ar1fculo 191. fracdón 3 det func~¡jmento 1111 Articl.io 147. 
COFIPE Numera' 2 de le Ley General de 

I~Vtituciones y Proceclimlantos 
Electorales(LGIPE) 

Página 21 , fom"!ula. TAMmDMÁXIMO SUGERIDO ,. TAMAÑO MÁXIMO SUGERIDO -

.!.lQ2 iLII!l2 

100 100 

Pág1na21 .~ TAMAÑO MÁXIMO TJ>JAAi«JMÁXIMO 
a rinal ele formula. SUGERIDO • 1,075 SUGER100"' 2,150 

Péglna 29, Cuarto 'Es Importante destacar que en el ·es Importante dest<~CW que en el 
pérrafo TitulO Tercero capítulo Segundo TitulO Tfll"cero Capítulo Se(r.lndo 

ArtlDJIO 2&4, tracción 2 del Código Articulo 278, Numeral 2 de la Ley 
federe! de tm tituclonet y General ele II"'Slituciones y 
procedimientos EtectoraiH procedimientos Electotales 
{COFIPE)' {l GIPE)" 

P.igina37, numenll4 ' Que niog!Jna sf!Oeión nueva ¡,e 'Que ninguna sección nueva se 
haya creado fuere del rango legal haya auOo fueta del rango legal 
(menos de so o m•• de 1,500 (meooa de 100 6 mas de 3.000 
eladores).' electorn).' 
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R•f-~la-.111 
Ooc~"Pro;r~~na~ 
Rnecdon~o 2014. 

C...art.E:t.p•" 

Pj,giM 44. formula En donde dice 1.500 Debe dodr 3.000 

Página 45 fom~ula En donde d:::"'::..::'·:.:500.:_ __ -f::CDe:::bo::c-=· ..:::'·:::oo:::o _ __ --; 
Páglna 46 formuta 1Endondé dice1,500 __ Deb&Mor3,000 __ 

Páglrle 58, a~ndo • . .. podrán interactuar concurrente- • ... podrán interactuar coneurrent•· 

~· mente<n--ante8dlas... merrte l.b<lnleHldias... -:

Página 61, 5e9,Jodo 
1
:--.que la &eociOn a la cual se • ... que 13 sea::ión a la cual ie 

l)érlafo ~~~c;"~=-~:. en suma, los~~=oo:=:S~:-en suma, kls 

la propuesta del programa de Resecdonamiento 2014 que Incluye los ajustes 
arriba señalados, se encuentra en el Anexo 1 de este Acuerdo. 

Con base en lo anterior se construyeron los escenarios del Programa de 
Reseccionamlento, los cuales se describen en Jos Anexos 1 y 2 qve se 
acompañan al presente Acuerdo. 

Adicionalmente. en complemento al programa de Reseccionamiento 2014. se 
analiza la factibAidad de fusionar 52 secciones oon menos de 50 electores a 
alguna secciOn aledaña. siempre respetando el nuevo rango legal establecido 
as/ como los límites distritales federates y locales. Esta actMdad se realiza a 
partir de propuestas de las propias Vocallas del Registro Federal de Electores 
de las Juntas Locales Ejeeuttvas correspondientes, las cuales entregan como 
parte del Anexo 3 de este Acuerdo. 

Con base en lo expuesto, este órgano central oonsidera oportuno QUe se 
apruebe el documento deoominado ~Programa de Reseccionamfento 2014. 
CuMa Etspa. Generación de las Propuestas de Reseccionamifmto a través del 
Sistema de Resecclonamiento. 04 de julio de 2014"'. 

Con el presente Acuerdo, ef Instituto Nacional Electoral ajustará conforme al 
rango legal vigente, 30 secciones que promediaban más de 12,700 electores 
con corte al 3 de enero de 2014. No obstante, al corte del12 de septiembre de 
2014, aUn prevalece un total de 3,360 secciones electorales con una lista 
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nominal que rebasa los 3000 electores o se encuentran por debajo de los 100 y 
deberán ser conskteradas en futuros progf'CimaS de reseccionamiento o 
Integración secciona!. conforme a las posibiltdades témicas y materiales para 
su tratamiento. 

De ser el ~so. si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 43, párrafos 1 y 2: 45, párrafo 1, 
Inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la l ey General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, este órgano máxilmo de dirección considera 
conveniente que el Consejero Presidente instruya al Secretario de este Consejo 
General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y oon 
fundamento en los artículos 41 , párrafo segundo, Base, V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo y Apartado B. inciso a), numerales 2 y 3; 34; 35, fracciones 1 y 
11; 36, fracción 111: 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, párrafos 1 y 2; 5, párrafo 2; 9. párrafo 2; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e). d) y f), 
y 2; 31. párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones 11 y 111; 35, párrafo 1; 43, 
párrafos 1 y 2: 44, párrafo 1, incisos t), gg), htl), ü): 45, párrafo 1, Inciso o); 46, 
párrafo 1, inciSQ k): 54, párrafo 1, incisos b), e), d) y h); 126, párrafos 1 y 2; 131, 
párrafos 1 y 2: 140, párrafos 1 y 2; 147, párrafo 3; Transitorio Sexto da la Ley 
General de lnstttudones y Procedimientos Electorales; 4, párrafos 1 y 2, Apartado 
A). inCiso a) del R99lamento Interior del Instituto Federal Electoral y CrUerlo 
emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la Resolución del Recurso de Apelación con número de expediente 
SUP-RAP-113/2010; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 
ejercicio de sus facultades que le otorga la ley, emite el siguiente 

A CUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la 
continuación de las etapas V , VI y VIl del Programa de Resecdonamiento 201 4, 
conforme al documento denominado "Programa de ReS«:Cionamlento 2014. 
Cuarta Etapa. Generación de las Propuestas de Reseccionemiento a travás d61 
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Sistema de Reseccionamiento. 04 d& julio de 2014", en términos del Anexo 1, que 
se acompaña y forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba le modifiCación de la canogrnfia e{ectoral conforme a los 
escenarios de reseccionamlento obtenidos a través del Sistema de 
Resecclonamiento. y que generaron propuestas de secciones dentro del rango 
legal establecido, es decir. que ninguna de las propuestas cuentan con menos de 
100 electores ni rebasan los 3,000 electores que establece la ley en la materia, y 
cuyo concentrado de resultados y mapas temátlcos se integra en el Anuo 2, que 
se acompafla y fotma parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se aprueba la modifiCación de la cartografla electoral confonne a las 
propuestas de fusión de 50 secciones del Programa de Integración SeccionaJ, 
elaboradas por la Direcdón Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mismas 
que están contenidas en el Anexo 3, que se acompaí"'a al presente Acuerdo y 
forma parte integral del mismo. 

CUARTO. Se aprueba que en virtud de que la sección 1578 perteneciente al 
munictpio de Victoria, en el Estado de Tamautipas, no puede ser fusionada 
actualmente con alguna de sus dos secciones vecinas. 56 excluya del Programa 
de Reseccionamiento 2014 para posteriormente analizar su fusión. 

QUINTO. Se aprueba que, en vinud de que la sacción 5545 perteneciente al 
Distrito Electoral Federal14 en la Delegación Xochimilco, no puede ser fusklnada 
actualmente con alguna de sus tres secciones vecinas, se excluya del Programa 
de Reseccionamiento 2014 para posteriormente analizar su fusión. 

SEXTO. Se instruye a la Oireccl6n Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
realice una campaña de difusión que fomente la renovación de la Credencial para 
Votar, en las secciooes afectadas por los Programas de Reseccionamiento e 
Integración Secciona\. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de los integrantes de la Comisl6n Nacional 
de Vigilancia, lo aprobado por este máximo órgano de dirección. 
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OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la aprobación por este 
Consejo General 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 30 de septiembre de dos mil catorce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Bai\os Martinez, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 
Murayarna Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldana. Licenciada Alejandra 
Pamela San Martin Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade Gonz31ez y Doctor Benito Nacif Hernimdez. 

DR. LORENZO CÓROOVA 
VIANELLO 
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GENERACION DE LAS PROPUESTAS DE RESECC\ONAMIENTO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
RESECCIONAMIENTO. 
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~~~c~~~~~~~~:i~~r"c:;t'MPO . IN E 

UN IVERSO DE SECCIONES DEL PROGRAMA DE RESECCIO NAM IENTO Z014 
(ORDENADAS POR t::NTIDAO) 

MICHOIICÁN 

OISTRITO.CVE 

r:,.?-¡rC<:-:,c;;'<::':eE';"CO:"<':"MO':::,::-[CO;:::"> 

2S ) CUAIJTITI.ÁN IZCALU 

TfiR.ÍMBARO 

Q.UERETARO 

( 03 D~ ENERO DE 11>14) 

1J,J64 

~ 
26,142 

15,68.3 

"·"' 
13,693 

u ,n4 

13,636 

12,739 

40,119 

13,310 

ll,9~b 

~ 
13,111 

13,130 

40,112 

CE,ICRAC!Cf.i!'>EPROI"\..ESTASDE!'!E'SECCIOtWliS<ITQ(CUAnT .... ITAPA) 5 



COOROINACION Qe OPERACIÓN EN CAMPO 
DIIECCIOHOECMTOGRAfiAELECTORAL 

._IN E 
lnotlllno "-':.....,I V..t.,.¡ 

UNIVERSO DE SECCION ES DEL PROGRAMA DE RESECCIONAMtENTO Z014 

(ORDENADAS POR ENTIDAD) 

DISTRr{.Oicvfl. 
•••~•• •~•r•~ 

ISE..fCION¡ (03 0[ E'I!RO 0~ 10141 NOMBRE 

~ 
15, 1S9 

U.•l6 .,,., 
VEFIACMUl . "' VIAACRW. "" >3,187 

SUBTOTAL . "'" YUCIITÁN ' "' M~RID/1 '" 14,1;2J 

SU8TOTAL .. 
¡o; tOlALINACIONAL 29 40 3;043 

(lf:N~RilCU>I DE P~O>".IESTAS UE I<ESE:XIOI'I.\I.IOITO(CVAHA \CrN>IIJ 6 



COOROIHACION DE OPERACION EN CI>JilPO 
D!RECCIÓNDECIIRTOQIUFi~ELECTOIIJI.l 

GRUPO 2 

_.IN E 
IMIIIIII<I Nodonol ! loc:torol 

1 SECCIONEN EL ESTADO DE CHIAPAS CON 1,458 CIUDADANOS EN LISTA 
NOMINAL 

(CORTE AL 03 OE ENERO DE 2014) 

<l~ERAC~ OC P~ONESTA:l OC RCSCCCKltVd•• tNTO(Ct!ART/1 Ert.PA) 7 



OIRECCIÓN EJECUTWAOELREGISTR.OFEOERAL OE ELECTORES 

COORDIIIACION DEOPERACIOH ENC ... ~?O 
[IIU¡CCIÓNDE<:AATOQtO.ÁA EL.IiCTOII.t.L 

ENTIDAD 
DISTRITO 

CVE NOMBRE CVE 

7 1 CHIAPAS 1 12 1 90 1 

SUBTOTAL 

. IN E 

MUNICIPIO 
SECCION 

L.N. 

NOMBRE !03 DEENERODE2014) 

TAPACHULA 1395 1,458 

1 1,458 

La sección 1395 perteneciente ill mur1ldpio de Tapachula, actualmente en el estado de Chiapas. con 1.458 ciudadanos 
en lisia no111inal , se incorpora al Programa de Reseccloncuniento 2014 a efecto de atellder la rus1on de la s.ección 1394, 
misma que no pudo ser integrada a las secciones vecinas 1395 6 1398 al contar estas con mas de 1500 ciudadanos al 
momento que se propuso la fusión , lo anterior quedó consignado en el Acuerdo CG711f2012 di!! fecha 14 de 
noviembre de 2012, aprobado p01 el ConsejoGeneral del lflstituto Federal Electoral, el cual establece 

GW I:RACIOO DE ~OPU~Sl,O.S ~E HESl:.CC'OOI\'AE~IO{CUN<rl\ l:lAI'I'I ) 8 



DIRECCIOp¿EJECUTI\/A DEL REGIS.TRO FEDER,fiL CN;HECTORES ._IN E 
l•oti1oto~do•III CiociO<al ~~g.\,'!.A~~~T~~~~~~~MPO 

CG711/2012 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA MODIFICAR LA CARTOGRAFIA 
ELECTORAL, CONFORME A LOS ESCENARIOS DE RESECCIONAMIENTO 
OBTENIDOS ACORDE AL DOCUMENTO DENOMINADO .. PROCEDIMIENTOS 
GENERALES PARA El PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2011.VERSIÓN 
1.0" 

ANTE CE O E N TE S: 

22.1 Que en el c~so partic.v_Jar.dé.ia Sec~don. 1 30'4 :de!."Estadi-áirChiaP.as. contátli.l 
·con, 37' ciucJ:p9af'los.·en la L,ista Nomt~mj con cor;te a"l dia 4'5 ~,. jui!P de 201"2,y 
las secci9~t¡ 'Vecilips a ~~~ cuales .~r;a f~ctib\e' p rOP.o~r si!, ~~s)ón. era~ la 
1395 y la ·socclón,1398, h'l"s cuaJas· ¡:¡ la m1sma fecha de ' corto , contaban con 
'1.4'95' .¡;, ·.~S!:i"dudtia'Onos:: respectiVcimCiitO.. DElr1Yad0 a a; lo anfcrfoi ,: lil fuSión. 

: de 'ta ~cción. 1:394 con: cuatquier.a de las. posibles, generaria una sección 
" fuefa .. de rai"tgo,'es de<:ir, supet;Ril~ e) rarigp e$.1ab leci09 e r,' l¡¡ le )': ~ .c\Jand¡:i 
: menos 1,50o ·e loc tores. •• .. :: -1' · · ' · 
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COOR~HAÓON DI! OPE"RACIOH EN CAMPO 
OIRECCIONOEeAli.TOG!tMIAEl.ECTOIUL 

. IN E 

1.1 r~- Consideraciones Generales para la Elaboración de las 
Propuestas de Reseccionamiento. 

Después de la actualizaclóncartogréficaencampo, de las actividades de gabinete, y una vezprocesadoslos resu llados 
obtenidos durante el levantamiento de númeiOS exteriores e interiores, se tiene un panorama de la e)(tensi6n y 
caraclerlstk:as flsk:as e Integridad de las secciones a reseccionar: con estos elemeotos se procederá a e laborar las 
psopues1a11 de resecclonamiento1. las cuales serán pre$entadas ante los miembros de las Coml$lones Dlstrlales y 
l ocales de Vigilancia, y Comisión Nacional de Vig~ancia (CNV) 

Es importante senalar que el corte de la base cartogréfica digital y los catélogos cartogrMicos que serán 
IJ:ilizados durante la ejecución de estas actividades, corresponde al 30 de abril de 2014. 

En caso de que alguna de las secciones sujetas al Programa de Reseccionamienl o presenten actuaWzaclones 
cartográfiCas derivadas de otros proyeclos de la DERFE. posteriores a l corte antes seilalado, la OCE determinará. previo 
análisis, la incorporación de dichas aduati.l:aciones a la cartografla electoral, en forma previa a su afec1aci6n def11itilla al 
marco geográfiCO electoral y a l padron. En este sent ido, esta modalidad se hará oportunamente del conocimiento de tos 
órganos de Vigilancia Locales y Nacionales y de las Vocallas Distr~ales y Estalales del RFE. 

1 El resoc.do'"'' " lmto ~·em f'(lt oh]O'o <lololl~at !\rO',~ ~na•~-. ooll'olttf! ll lo,. '"'901'· •lo <.~(ldo(O!\Willlkldolo:> f'llT In IIIJ' ntuclt>r~l. porn 
~!fl- 3 " lldl>'ll:"A<':Ión ~-n ntllo--:J T~IIInlcAI,~ !)011<.'11'11 <1<'1 pod!<'ll' oloctoral ~ lrt!l ''~ ll<':IITWI31oc. okHliO:IOI«od<J 'a<:l~bn<.>~ q"9 
sooenc:uentroofueroll.!lo - oat>gn 

:.>ot<r.AA(;jOOOO P~OI>UESTAS EH ~fSi:CCION!'oMIHITO(OJNITI'IE'l'f.Pil ) 1 6 



COORDINACIONOEOPER.IICION EN CA!JIPO 
I)IU¡CCI0NIIE<;AA:TOQIUFI,I, E~ECTQRAL 

. IN E 

1.1.1 f Aspectos Técnicos recQ.mendá.dos para l'ciEiabotRión de'las Propuestas de 
Resecclonamlento 

Una primera tarea consiste en subdividir o adecuar las secciones electorales qHe se encuentran fuera del rango min::imo 
que permite la ley (más de 3000 electores), reasignando m:uuanas o localidades de una seed6n origen a otr;:~ secci6n 
nueva (lemporaf). Durante el desarrol o de esta actividad se lomarán en cuenta varios aspectos técnicos, asl eomo los 
datos de la lista nominal de electores y Jl)s resultados obtenidos a través del levantamiento de nUmeras exteriores e 
interiores(ciudadanosresidentes). 

Acontlluación ¡¡e relacionan las ~ariables a tener en cuenta, durante el análisis técnico a efectuarse en la construcción 
de propuestas. 

Tomando como fundamento el ar1iculo 147, Numeral 2, de la Ley General de lnstilociones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE). el reseccionamiento debera tener la consigna de dejar secciones y/o generar secciones 
nuevas en el rango de eledores perm~ido. Para este efecto, en el apartado de procedimientQS de éste 
documento, se proponen lostamanosdelasse«:ioflesnuevassegúnlascaracter1sticasde lasecci6n origen, así 
como su ubicación geográfica 

Es importante resaftar que durante el proceSQ de análisis se deberá considerar los ciudadanos en l jsta nominal en 
las manzanas o localidades que integren lassecciones aserreseccionadas,asl c:omo los resultados obtenidos a 
través del levantamiento de nUmeras exteriores e interiores y la proyecció!l de crecimiento del padrón electoral al 
~de cada sección a reseccionar; las secciones que se conformen deberán contar con al menos 100 
ciudadanos V por ningLm motivo podrán rebasar los 3,000, ao;;larando qoe en ambo$ casos se tomaran los 
datos de la l ista nominal de electores. 

Gl;'lEI>./<CION O~ rnCPWeST,o.S l;ll; R~~~CCIOI'IAU!e:TO(CIJAATA H ,o.pA ) 17 



ln
stltu

to
N

a
c

io
n

•
l E

le
c

to
ra

l 
C

O
N

S
E

J
O

 G
E

N
E

R
A

L 

... 
•
o

 o 
~ ~~ 

~
 ~
 

W
i 

-~ ~ 
~-~] 

~
u

• 
~t: 

~
 

~
.e 

~~~ 
1~! 

~
¡
[
 

i 
z¡ 

• e 
"
~
 

c
é
. 

• 
o 

~ 
-

1 
~<:; 

¡
¡
~
~
 

~
~ 

§ § 
o 

.111 
~
 

~·! 
~;~ 

~~ [ 
~ .. 

' 
~

:~ 

-~~ 
• 

•• 
E

.!!~ 
~ ~ g 

-~ 
g 

$
8

. 

¡u 
¡'!.i!!:;g 

E
 

¡ 
~ 

•• 
lE

~
-~ 

§ 
g
~
 

! 
,
~
 

ll 
§1' 

~ ~ 
~
~
~
 

g p 
8 

¡¡-
~
·
 

c:::::z 
.g~; 

~ . ~ 
~ 

~
~
 

~~~ 
~
 
~
 ~
 

~ 
~ 1 ó

:i 
E~

~ 
~~~ 

.• 
~
-

~
~
 

. . 
;~ 

:!i 
H
~
 

·u 
E

 
o 

§ 
.ir 

~ 
>

E
 

' 
.!! 

~
 
~§ 

;,¡ 
:
~

.!:< 
u 

~ -~ 
' 

~ 
~ 

~
 
o
¡
~
 

-~ ~~ 
-
~
 

~
 if! 

[ 
~
~
 

1 1 
<

 
~~

~ 
.. 

H
 

• 
,,. 

j 
·¡¡:

·¡¡¡ 

-~~ 
~
 

~:¡¡.g 

n: 
&
~
 

" 
~ 

~ ~~~ 
~¡ 

ll 
.
~
 

5 
~
 

~
 
~
~
 

~ ~111 
~ 

~'§ 
~
 

E
 

"g!!! 
O

i!!..ii 

1 ~ g 
~
 

'! ~
~ 

~ 
~
 

{l"ii 
~
 
i-8~~ 

:gu 

" ·-
~ ~ ~ 

-~ i 
~ 

-
~ 

~
 

~
 

.g 
B

 
~~ 

i HU 
~~j 

~
~
 

~ 
~ • 

~
-~ 

• .. 1 ~ ~ 
~ 

'E 

H! 
;}¡1 

~
~ 

5 
...,

10
-¡¡r¡O

 
u

. 

HU 
15-

ffi! 
~ 

u 
:1:.9 

~ [~ 
u ~

 
~
 u 

~
 

~ ~-~ 
~
 

" 
-84: 

·O
 

¡ !H 
~~ 

j 
S e 

·e 
K~~"[ 

• 
o 

o 

~:; 
~
 

~
H
 ¡ ~ ~ ~~ 

~H 
~' 

J! 
~
 

~
~
8
 

"' 
~ • 

~
 

~
 

i¡ 3u 
81 



In
s
titu

to
 N

a
c
io

n
a

l E
lec:to

r•l 
C

O
N

S
E

.tO
 G

E
N

E
R

A
L

 



DIRECCIÓN EJECUTI\IA DELREGISTROFEDERAL OEELECTORE$ _.IN E 
~~~~,.~~..:;~~:;~~1~;~?0 

Para la definici6n del tamaño mlnimo establecido, se consideró operatlvamente conveniente establecer al 
menos 100 c iudadanos registrados en lista nominal, lo anterior a efecto de garantizar que este tipo de 
secciones pueda contar con un número suficiente de electores para la integración de mesas directivas de 
casilla; por otra parte, para la estimación del lamai'io mtlximo sugerido, se toma¡¡i. como base las proyecciones ele 
crecimiento de la l ista Nominal al a~ o 2024. 

Ejemplo: 

Sección urbana 1822 del municipio de león (020), perteneciente al distrito 5 del eslado de Guanajuato. 

•Prooore!Oc1decrecr;.,to entrela lf5:.eroorrtlatvt!;11ffii8YIIIdatodeproy11Cd0nde la iSianomillllllllano2024 

Con estos datos y cálculo inicial, se procede a estimar el tamaño mb imo sugerido que po<hán tener las r~uevas 
sec:dones ele.:torales, considerando para ello los vaklles que se describen a continuación: 

TAMAÑO MÁXIMO 
SUGERIDO= 

3000 

7 +1 
3,000 "' LlmHe máximo de eleclores que tendrán las secciones, leniendo como fundamento el Articulo 147, Numeral 
2 de la ley General de l nst~uciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

% de c recimiento • Corresponde~ al porcentaje de crecimienlo estimado entre la lista nominal v igente y la 
proyectad al aílo2024 , 

<:;O,'E~/ICI«4 0E;P~c;>uESTASr.(RE~ECCIOH.>.IUl/f0 \(:Uo011 1".ETP,PA¡ 20 
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OOORDIN ... CIO"DEOPERACION EtiC!IIdiiPO 
DllECCibNDECM!TOGRAI'iAeLECTOR.O.L 

. IN E 

... ! .. lo_ ..... a..._ 

> Cuando una manzana por sl sola rebase el lamal'io méximo sugerido, podrá conlonnar una nueva sección. 
siempre y cuando no e~::<.:eda de 1,500 en ¡st9. nominal, en cas.a contrario , se procederá a su división 
utililendo pera ello el Plano Urbano por Sección l fldividual con Números Exl eriores (PUSINEX) d ispon ible 
en FORMA IMPRESA EN LA VOCAlÍA OISTRITAL Y ESTATAL.: así como el liSiado nominativo de 
ciudadanos it1scritos, lo anterior a fin de galllnl izar que las nuevas secciones 110 rebasen el ff.lngo máximo 
de ciudadanos que establece el Código Federal de Inst ituciones y Procedimientos Elecloreles (COFIPE). 
La división de este t ipo da manzanas no se llevará a cabo a trayés del Sistema da 
Rasecclonam!ento oor lo gua en caso de da!actar alguno de estos supueslos se deberá notificar 
a la plreccl6n de Cartoarafia Elc<:loral a fin do que se lnd!gyo el orocodlmlevto a seaulr 

OEtll'AACICt'l DE ¡>ROPu ;:sTAS DE REs.ECCIGIAI/IIEHTO~MTAETAPA 1 22 



In
s
titu

to N
a
c
io

n
a

l E
le

c
to

ra
l 

C
O

N
S

E
.tO

 G
E

N
E

R
A

L
 



l
n
s
tlt

u
t
o
N
•
e.~o~ta

i
E
k
>
c
t
o
ra

l 
C

O
N

S
E

JO
 G

E
N

E
R

A
L

 

W
l 

z
~ 

_
¡ 

~·1 



lns
litu

lo
N

a
clo

n
•

l E
le

c
to

ra
l 

C
O

N
S

E
.JO

 G
E

N
E

R
A

L
 



ln
s

tlt .. to
 N

a
c
lo

n
•l E

l-.:;to
ra

l 
C
O
N
S
~
 G

E
N

E
R

A
L

 

w
 

z • 

~ ~ ~ 3 ~
 

:2 ~
 

~ 8 

~4:~ 
~~-8 

~
 

!U 
~ 

-
u

o
 

, 

Hi 
• il ~
 

1 
Hl 

~ i 

!U~ 
~ ~ 1 

¡§~~ 
g 

i~~1 
H
¡
~
 

§ ~~ ~ 
~ 

;
~
§
~
 

e 

¡~~~ 
~ 

N
f
)
:
~
 

~ 

~~~ i 
~ 

HH 
~ ~ ~
 

~ 



Institu
to

 Ha:;!~:!::!.~toral 
C

O
N

 S
E

...., 



In
s
titu

to
 N

a
e

lo
n

a
l E

le
c
to

ra
l 

C
O

N
S

E
:JO

 O
E

N
E

R
A

L
 

-~"'"' 
:5~.,; • 

W
l 

~·· 
O

 o E! 
-~ 

~
 

n~ 
!!!"ti O

 

zi 
1~i ! 

; 
-

1 
8~-1: 

o
.!l! 

oli 
~
 

" 
.i i~-1 

~
o
s
 

"' 
" 

• 
<

 
a 

:!i! 
~ 

~ 
~~~ 

!3.!1! .g 
~ 

~
~
j
 

~~~ 
~
 

1 
~
·;E 

H
~
 

8 
~ 

~
 

~
p
 

~ [~ • 
::: • 

H
it ~1i 

" 
~ 

~ 
.. 

o 
•
•
 

E
 

!!!! 
g

.!l! ~
 

-~ 
¡¡;.gg>

 

u~ .. • ~g 
~ 

~~ 1 
~
~
 

lllo
lí.!i 

o
~
~
 

Z
• 

~~!i 
~8.~ ~· 

~ 
8 

&]~~ 
3!..!!! 8 

~f 
~ 

~.g ~
 
·~ 

e 
~!] i Ui 

~
.
 

i 
g ~ 

~
~
 

~h 
.!>!"'<:~ 

~
~
 

~ 

!:1~! 
~~ 

1 
~ .~r.l 

¡;.g § 
~~ 

"~: HU 
~~~ 

.8
• 

~ ~~ 
~~~ 

~
1
 

~ 

~i. 
. 

, 
~
"
 

~~ ~ 
1 

~ ~~ 
;,o

 

d
!
 

o
"
'
o
~
 
¡~~ 

]
l
 

§U
 

~~ ~~ 
~
z
 

&:~ ¡¡ 
:;;S

 
~ g¡ 

~ ~~
~ 

~~-
.li~ 



ln
s
tltu

to
N

a
c
lo

n
a
iE

ie
c

to
ra

l 
C

O
N

S
E

.tO
 G

E
N

E
R

A
L 

!
~
;
 

:1:.-i.g 
~
~

:~~¡¡:~ 
.¡¡ 

l! 
g: 

W
l 

.,
-
e
~
 

~
:§
~ 

~
g
g
~
~
~
 

1 
zi 

~<rg Ui HHH 
!J 

~ 
-~!-~ 

~ 
-

¡ 
E

 
'ü

" 

.l 
¡ ;~ 

..!!!4
1

0
 

i~ 
; 

-
~
 <

 
H

~~~~~ 
~
 

l 
o
>
~
 

~j
; 

~~
~~

~~j 
.¡¡ 

~
~
 

~!-~ 
~-· .. 

~
~
 [

.Ji.g e: .. 
N

 
~-~ 

1 
Hl 

~i!~ 
HUUI J 

~~ 
~
 
]~

-~ 
..,-e <Ji-

~.!! 
:21 

E-8
~{: 

~ 
·ij ~ 

' 
·:::> 

~
 iii HU

 
o ~!~ 

~
 

i~ 
§ 

~ 
~~~~~:~ 

~~ 
~ 

a 
l!~~ 

~~¡
¡~;; 

=~ 
=
~ 

1 ill~ 
~

--
,

,! 

HH~H ·i~ 
i~ 

:~ 
~~~~ 

;·~!"' 
·;¡
•
s
~
¡
¡
o
~
 

u
_(Lf 

~
~ 

¡¡¡ 
u
~
-
§
 

. 
~
E
 

~~
;~ 

c:
c:

"C
"C

-g
O

-c
 

e
~
 

i 
~
;
 .... ª' 

r
~
~
o

~
~ 

~~ 
-~-~~2 

.g
.s~

g 
o

=
>

c"'.!!!
-

U
3

o
U

 
=~~~ 

"~];
~
s~ 

~
~
 lii 

j i;li 
~-1l

~
" ~HH~i 

H
 
··~ 

·11~.§ 
)--
~
 m

 
HH

 
o;

w
 

~ 
. ~

 

~. 
] 

• 
E

 
o 

... E~
~
 

g.
~
 

lii ~ -~ii-º 
o-,...s

.2 .. ~
"
'
 il 

ffi! 
ll! ~~:~ 

~= 
• 

~~~o 
~ct i~f 

~¡ 
-~ 

-~~!t 
UHill 

·
~ 

~~ 
~ 

~
-~ ~ 

H
 :s!
~
 o 

~!i 
~
 

~ ~· ~ n{l 
~~~ 

~
o
 

~
 

~ ~-~ ~ 
... ¡¡ 

3~
g 

~· 
~
 

--' 41
Z

 
~
 

8
!B

 
~
i
 

~ 8.2 
.~ 
3! 
8

! 



In
s

titu
to

 N
a

c
io

n
a

l E
h.,;:to.-:;11 

C
O

N
S

E
J

O
 G

E
N

E
R

A
L

 

g 
W

l 

~ 
~ 

Z
i 

~ 
_

, 

ª 
~

·! 
~ ~ 

0 

~ 
~
z
 

• 
W

w
 

i 
ªS! 
~~ 
o o 

~ 
D

O
 

~ 
• 

~~ 
~
 

w
w

 
c
e
 

z
w

 
§

j 
«

u
 

~ 
~
5 

~
~ 

~ 
u
~
 

~ 
~
~
 

e 
~ 

o
«

 
§ 

0
c 

~~ 
~
~
 

. :¡ 

~h 
f-

§ 

~ 
~
 

~ 
~ ~~ 

~
 

~
 :$ 

¡¡ 
g ~¡ 

~ 
H
~
 

~ 
~ ~!!! 
~ fj 
; §! 
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1.1.2 PiocesO de Oigrtallzaclón Carto'gráflca· y Afectación a la Cartografía y 
Padrón Electoral 

~gltalización _~e Pollgonos de las Nuevas Secciones Electorales~ ,~ 

Como ya se senaló anteriormente, el Sistema de Reseccionamiento incorporado dentro del Portal de Ser~icios 
Cartogr~ficos, permite generar escenarios a partir del agrupamiento de manzanas y localidades; por lo que una 
vez que se haya establecido la versión final del nuevo marco secciona!, será necesario realizar las ac! i~ idades 
oonducentes que permitan adoolizar la Base Geográfrca Digital y los Cat~logos Cartogr~ficos. par.~ lo cual se 
realizarálosiguiente: 

> Una vez que la Comisión Nacional de Vigilancia emita el acuerdo de recomendaciOn de los escenarios de 
res.ecclonamiento, la DirecciOn Ejecutiva del RFE propondrá a la Junta Gener.~l Ejecutiva el acuerdo de 
modificación al marco geogr~rrco secciona! para someterlo a consideJaclón del Consejo Gener.~l del IFE. 

> A través del Sistema ele Reseocionamiento, se imprimirán los planos de las secciones reseocionadas con el 
nuevomarco seccional. en dichos planos se podrá observar la integracióndefinliva de las manzanas y 
localidades, asi como las claves definaiYas de las nuevas secciones electorales . 

.;.. Con los planos mencionados en el punto anterior, la DCE, a través de la Subdirección de Automatización 
Cartográfica, será la encargada de Incorporar los nue~os pollgonos seccionales a la Base Geográfica 
Digrtal de las entidades involucradas, precisando que a efecto de realizar estos traba)os, se utilizará el 
corteactl.Jalizadode la base digital en forma previa a su afectación. 

('f)lf!IACIO.~OE ?'OI'UEeT/\S CEP ES<:CC:CN.OMIEHTO(CIJA!>TI\I:Ti\r:,) 3 1 



OIREC<:I0NEJfi'CU'IWA Of:~R(.'OIS'T'RO reOI!RALOf: I!Lf:CTOMES 

COOROINACIOWOI!OPERACIÓWENCAIJPO 
DRECCIONDECARTOGR.t.FIAS-ECTQRAL 

. IN E 

> Asimismo, por medio del Sistema de Reseocionamiento, se dispondrá de un arch/tlo encriptado que 
contenga los movimientos relacionados con la actualización del marco seocional. dicho archi~o. es uno de 
los insumes btlsicos para la llevar a cabo la corre!:f)ondencia entre los catálogos cartogr3ficosy la base 
geográfiCa dig~al 

> Concluido el proceso de digital~ción y toda VtU que se garantic11 la correspondencia entre la base 
geográfica dig~al y los catálogos cartogrártcOs, será necesario que la VERFE, por conduelo de los Jefes de 
Oricina de Cartografla Electoral (JOCE) Yerifiquen la correcta integración territorial y los nuevos limites 
seccionales. 

> Una vez realizada la afectaciOn se podrén generar los grilficos correspondientes y <¡\te forman parte de la 
remesa de actualización cartográrJCa para los Módulos de AlenciOn Ciudadana (MAC). asl como r~lstrar 
los movimientos de actuaMzacibn a los catálogos cartogr<'lficos en el Ce-ntro de Có mputo y Resguardo 
Documental (CECyRO). 

("''i~RACIOH Oé PROI'\JeS'~S llE R~St:CCIOIIMII~:t<TO(OJAAlA~T...,,,o,) 32 
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DIRECQÓN EJECUTlVA DEL REGISTROfEDERAL.DEELECTORES 

COORO.NACION DE OPERACIÓN EN CAN PO 
DltEC<:IOHOI!CPJtTOOII...,¡"- EI.ECTO!I:"-l 

. IN E 

li.Actúi lizacióll de lii Carto9fllna ye1 Pa"dróil EiectOiaL 

Una \lez aprobada la modifiCación del Marco GeográfiCO Seccional por el Consejo General del IFE, concluidas las 
actividades para la digitalización cartogfáftca, asl como el proceso de generación de gré.fiCOs para la remesa de 
actualización cartogranca. se proceder<' a realizar la actualización en los MAC y el CECyRD, como se describe a 
continuación: 

./ El proceso de ¡;¡eneración de gráficos concluye con la obtención de un arch~o (remesa de actualización 
cartográfiCa). el cual deberé. distñbuirse a todos los MAC de la entidad, mismo que para tal efecto será 
entregado a los JOCE. En cada MAC se deberé. cargar la remesa, a travh de las henamientas propias del 
SI.Jbslstema SIIRFE-MAC. asl como realizar la Impresión de la bitácora. con el propósito de confirmar la 
carga exitosa de tal remesa. las b!t3coras en Impreso deberán remitirse a la OCE conforme al 
ptocedimientovigente . 

./ En lo que respecta a la actua lización de la cartografla y padrón en CECyRO, esta se lle...a a cabo a lravés 
de la carga de movimientos a los catálogos cartográficos mediante el SI.Jbsislema SIIRFE·SAC; esta 
aplicación idenlifica de forma aulomática, los ciudadanos en padrón electoral que se verán afectados, 
asignando la nueva georeferenc ia (sección, localidad y manzana) e identifiCando aquellos que se 
encuenlrcm en lista nominal para su posletior notifiCación. Para aquellos ciudadanos con algUn tramite en 
curso y que corresponda con las se<:ciones afectadas, se imprimir<' la credencial coo la nueva 
georeferencla electoral, por lo que no será necesaria su notificación 

Gt'li:AACION Df P~OPUCS-AS DC RCSECCictl.WICI"ITO(CUAI!TA ('TAPA J 35 
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11 
Evaluación y Análisis de los Escenarios de 
Reseccionamiento por Parte de las 
Representaciones Partidistas en los Órganos de 
Vigilancia deiiFE. 

Con la finalidad de que las representaciones partidistas ac:red~adas en los órganos de Vigililncla locales y Nacionales, 
ten¡¡anconoclmlentodel desarrollode los trabajos relacionados conla goener.!lcióndelosese.narios de 
reseccionamieflto y p~.~edan emitir sus comentarios y observaciones a los mismos, en este apartado se describe la 
d inamica IJe trabajo que aplicara dur:ml e el desa11ollo de es1u act ividades. 

Es impgrtantedeslacarqueindepefldientementedela estr.~tegia de trabajo establecidaenesteapartado~eSpectoa la 
ll!llisión de los. escenarios de resec:clonamiento eslableo.;ida oon li!s reprl':!senlacio;mes partidistas acred~adas ante la 
COmisíóll Orstrilal de Vogaanoi<~, Comisión l ocill de Vigiancia y Comisión Nacional de V igilcmcia , los partidos políticos 
podrán acceder. a travh de claves persooali:zadas. al Sistema de Reseocionamienlo e ingfesar al mismo para conocer 
lostrabajosa nivel d lstrital ,estatal ycentlal. 

El portal está provisto de herramientas que pellTliten a los representantes de los partidos pollticos evaluar la 
conformacióo estadlstlca y territorial de los escenarios de resecclonamlento, íUl.S2!!:l9 emitir sus observ;~clones 
vadecuar. ensucaso.losescenarlosDroDuestos de inlcloPOftasVocall.lsOistrit ales. 

GO<~QI[po¡()piJUrolSOE HESECCICWOJ.!;I:NfOjCUNI!~UAP~ ¡ 36 



DIRECCION EJI!CIITIVA Dl!l RI!GISTRO HOD.AL O! !I.!~IU!S 

COORDINACIONOEOPERACIÓNENCAMPO 
Dl!tiXIOftD&CAATO<iftAf\Ail.f:CTORAL 
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~-·""'--... ol 

11.1 Elaboración de los Escenarios de Reseccionamiento en las Vocalras Distritales 
del Registro Federal de Electores 

Responsable da la activkJad: Vocal Dis.trtal d&J Reg~tro Fadaral de EffJCtoro:> 

la ger.eraciOn de escenarios de resecciooamiento se llevará a cabo a tra~és del sistema disel\ado para tal frn. 
atendiendo los aspectos normativos sella lados en el presente documento. 

Para la realización de dichas actividades. la Vocalla Distrital del Registro Federal de Electores deberá considerar los 
aspectos te<:nicos referidos en el apartado correspondiente al numerall.1.1 de este documento. 

Es de suma Importancia destacar que una vez que la V oca lía Distrital del Registro Federal de Electores c oncluya 
con la generación de su escemrrlo de resecclonamiento, deberll revi sar que: 

1 .~ las manzanas y/o localidades hayan sido asignadas a una nueva sección temporal 

2.0ue las secciones creadas hayan sido generadas conforme a los criterios técnicos establecidos para tal fin. 

3.Que en la conformación de las nuevas secciones electorales, ~>e haya considerado la infonnación contenida en los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal, asl como los proyectos de construcciOO existentes al interior de las 
secciones origen 

4.Que ninguna secti6n nueva se haya creado fuera del rango legal (menos de 100 ó más de 3.000 electores) . 

S.Oue en la conformación de las nuevas secciones electorales se hayan respetado, en la medida de lo posible, los 
tamaftos maxlmos sugeridos (dato variable para Cilda sección electoral) y se hayan apegado al tamano m!nimo 
eslablecido (100 ciudadanos Usla Nomi'ral). 

<.a!UIACO'l UE ~kOPU~STASO~IIESECCI:lNAioiENlO(CUAATAETAI'"J 37 
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DIRECCIÓN EJECOT1VA O€L REGISTROFEOERAI. OE [LECTORES 

COORDINACIÓN DE OPt:RACION EN cAMPO 
OUI;(CCo:)IIOCCIUITOGR.VIAfi.ECTORAI_ 
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Una v11z concluido el Cl.ir50-taller, las Vocalias Oistritales del Registro Federal de Electores, remitirán inmediatamente a 
la Voca:ia Estatal la siguiente informad6n 

Ofido dirigido a la Vocalia Estatal informando acerca de la impartidón del curso-tal:er 
Ustadeasistenciadelas figtlfascapacitad¡¡s 
Minuta del curso-taller 

Una vez que se cuente con la información antes sel'\alada, la Vocalia Estatal la remitiré vía oficio a la Dirección de 
Cartografía Electoral, a efecto de que ésta Integre un infonne nacional para su entrega a las representadones po!itlcas 
ac:redlladas en la Comisión Nacional da VIgilancia. 

Con base an lo ~atacto anteñormente, la estrategia da trabajo con los partictos poliUcos se llevaré a cabo bajo dos 
esquemas· 

1. Consulta de los escenarios de reseccionamiento a través del Sistema de Reseccionamlento. 

2. Aniltisls y 11decuación de los escenarios de reseccion~tmiento a través del Sistema de Resecctonamiento. 

Es Importante destacar que para el segundo caso, se trabajará a partir del escenario origen que presen1en las 
Vocalias Distritales del Registro Federal de Electores. 

El primer esquema operará ckJ la sioulente manBr.l: 

Las Vocalfas Ofstritales del Registro Federal de Elec!OAIS elaborarén los escenarios ele resecclonemlef1lo conforme a la 
normatiYidad set'ialada en el apartado 1 de este doclrnento; una vez que él5tos hayan sido concluidos, tos partidos 
políticos podrán visualizar y analizar tos escenarios prop!Jestos mediante el uso del Sistema de Rasecdonamiento, al 
rual S& podrá acceder mediante la siguiente direcdón: hl1ps :lfcartograna.lfe.om.mxloort<JI 

Gt:NE;ti.CIO!< ~ PROP\JESTA9 D~ RESECCI:Jil(\o'IUITO:CUAATA ETAPA ) 40 
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El segundo esquem a opera& de la sfquftm(e mane@: 

Una vez que hayan sido cortcluidos los escenarios de reseccionamiento por parle de la Vocalía Olsl rital y se haya 
lmparlido el curso-taller sobre el uso y manejo del Sistema de Reseccionamiento, as! como de la normatividad 
establecida para ta generación delasnuevasseccioneselectorales, los partidos pollticos podrán acceder al Sistema de 
Reseccionamianlo para que, a parti r del escenario original propuesto por la Vot:alla Distrital y de las observaciones 
que tengan al respecto, ger.eren su propio escenario, o en su caso, avalen el escenario propuesto por la Vocalla 
Oistrital. 

Con base en lo anterior, se disel'ió un esquema de trabajo a partir del cual todas las representaciones pollllcas 
acreditadas ante las Comisiones Distritales de V¡gi!ancia c;pntf!ráo t¡on 7 di§:¡ naturales ego acs;cso :¡jmul!aneg entre 
las representaciones partidistas para haoer las modificaciones que estimen convenientM: eo tal sentido, una vez 
concluido este periodo, se inhabilitará su acceso al Portal en la funcionalidad de edición, prevaleo::iendo sólo en 
la modalidad de consulta. 

Es importilnte resaltar que durante el per iodo en que los partidos politices estén real izando adecuaciones a los 
escenarios originales, las y ocaljas Pistri!ales no realjzar:in ninguna modjficadón al escenarjg prnpuestg ya que 
durante el periodo antes sellalado su acceso al Portal ser~ inhabilitado en la f uncionalidad de edición, y 
habilitado nuevamente cuando sesione la Comisióo Distrital de Vigilancia. Una vez que concluya el periodo de 
observaciones por parte de los partidos politices, seslonar:i la Comisión Distrital de Vigilancia a fin de que se 
analicen las observaciones propuestas por las representaciones polit icas, modificando, en su caso, la 
propuesta origina l, siempre y cuando el escenario de alguna representac ión politica haya obtenido una mejor 
evaluación. 

GEHERI>.CIG! Ol PROPIJE3TASCl~ESECCicmJ.II!;'UO(C\JI\RTAcr""'ll ) 4 1 
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COOROIMACIOHOI!OP!R-'CION I!N C¡t,MPO 
DI!I:C<:!Otl DECAIITOOIU.FfAiii.ECTCAAL 

. IN E 

11.3 Pro~dimiento de Revisión y Evaluación de los Escenarios de Reseccionamiento 
en las Vocallas Distritales del Registro Federal de Electores 

ResponS4ble de la tJCtivtdad: C<Jmlslón Dlstrita/ de V"~gl#ancia. 

Con base en lo sdlalado arlleriormer~te . y una vez que el Vocal Distr~a l del Registro Federal de Electores presente su 
escenario de resecclonamlento a travK del Sistema de reseccionamlento, éstos seritm analizados por las 
representaciones partidistas en el sello de la Comi~ón Distrital de Vigilancia. Es importante re531tar que a efecto de que 
la evatuad6n de los escenarios en referencia se lleve a cabo bajo un esquema de trabajo que dé certeza y clartdad a las 
observaciones que al res~o emitar1 los p,¡¡rtid05 polllicos, y en con:oecuenc~ el escenario definitivo sea aquel que 
en su conjunto tenga la mejor evaluación y reúna las mayores ventajas, el Sistema de Resecciooamiento evaluara 
cada uno de los escenarios de reseooionamiento, incluido el propuesto por la Vocalía Oistr~al, considerando los 
siguientes cr~erios y ponderaciones 

OC!iQ!~Oti'\IOP\I(STASOEIIfOCCCOI.AUIE/tTO!C\JARTAETAPA \ 42 



DIRtcCIÓNII!J!CUl1VAC!LI't!131$TR.O,!O!AALC!!LI!CTOR!S 

COORDIHACIÓN e<! OPEAACION Etl CAMPO 
o.u¡:eeiONoe:eAATOOft»iillne<:.TO!tiiiL 

1 CRITERIO il 
Secciones temporales creadas dentro de los rangos 
inferiores y superiores (tamallos máximos y mfnimos) 

! conformación regular de la sección 

11 
Secciones temporales creadas sin vialidades de pn'mer 
orden que dividan la sección 

! ,Tiempo de traslado al inleriorde cada seccK>n lempomlil 
creada 

Secciones temporales creadas con sitio para la 
instalación de casillas electora/es 

. INE 

PONDERAClÓN 

60PUNTOS 

15PUNTOS 

10PUNTOS 

10PUNTOS 

S PUNTOS 

G(N€~AC!Cf' OE PROP\Jf.~ rAS OE ·<~SECCtCt<Aiol OlTO(:::UAATAeTAPA 1 4 3 
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COOROINACIÓNt)EOf>fAACIONENCAIII'O 
DIREC<:IÓUDECAAT~Fi ... UECTORAL 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

DE ACUERDO AL ESQUEMA ANTERIOR: 

._INE 
-·-~-V..-1 -... 

SI EL NÚMERO DE CIUDADANOS RESIDENTES ES MAYOR A 3000: LA.S SECCIOOE"S SE DEBERÁN 
CONFORMAR DENTRO DEL RANGO INFERIOR (100 A 600 CIUDADANOS EN LISTA NOI.IINAL) 

SI EL NÚMERO DE CIUDADANOS RESIDENTES ES MENOR A 3000: LAS SECCIONES sE DEBERÁN 

2 1 ~~:~:'~.~vc;eR~~oi~ ~~?¿~,~·.o:~,,~~~~,!'~~~~~~~~~~~ su~~~~00s~::~ v~;~;~~ 
MENORA8ClOENLISTANCMINAL). 
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DIRECCIÓNEJECUT1VA DELREGISTRO FEOER.IiLDE ELECTORE8 

COORDINACIÓNOEOI'ERAC10NENCAMPO 
OIRECCIÓNCECHITOIO'I.oFI.o.El.E(:TORAl. 

._IN E 

.... -·-Utc""ol 
De lo acuerdo e lo expuesto anteriormente y una vez que aJnduya el periodo de observaciones a los escenarios de 
reseccionamiento propuestos por las Vocalías Distritales del Registro Federal 00 Electores, se pueden presentar los 
siguientes supuestos· 

1. Que las representaciones políticas acreditadas ante las Comisiones Distritales de Vigilancia emitan observaciones 
a los escenarios propuestos por las VocaJias Oistrilales, tendientes a mejorar la evaluación del escenario 
presentado por el Vocal Oistntal del RFE. 

2. Que las representaciones polilicas acreditadas ante las Comisiones Distritales de Vigilancia no emitan 
observaciones a los escenarios propuestos por las Vocalías Oistritales 

Para ambos casos, los partidos políticos deberán notificar este situación a través dol blog de observaciones 
contenidos dentro del Sistema de Resecciooamlento, y UBERAR SU ESCENARIO CORRESPONDIENTE. 

Una vez conck.Jidas estas actillidades y en sesión de las Comisiones Olstritales de Vigilancia, se analizarán los 
resuHados obtenidos; en este sentido, el escenario recomendado sera aquel que obtenga ta mavor evaluación 
dentro del Sistema de Rescccionamlento. 

Es importante destacar que en caso de que la propuesta de alguna representación política haya obtenido una mejor 
evaluación que la propuesta presentada por ta Vocalía Distrital, las diferencias existentes se cooiaran en este últ imo, 
proceso que se realizará automáticamente al Nberar el escenario del partido político con el escenario mejor evaluado, 
resal\anclo que al real!z.ar este procedímieoto, también se copiara dld1o escenario al siguiente nivel, es dedr. a la 
Vocalía Estatal del Registro Federal de Eledores 

En caso da existir dos o más escenarios que obtengan una evaluación igual, seni la Dirección de Cartografla la que 
determine cuél de los escenarios se adopta como definitivo, considerando para ello al crlterto del Slslema de 
Resecclonamlento con mayor ponderación qua haya obtenido una mejor evaluación, tal y como se ejemplifica a 
continuación: 

GfNERACIO~ CE F'tlOPIJUTio.SCfRfS[CCIOIWAifi<TO(CUIIII.T"ETAPio. ) 49 
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DIRECCIÓNEJEC\JTIVADELREa.STROFEDERALDE EU:CTDRES 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN ENC/I.Mi'O 
CIII.ECCIÓMDI1CAIITOGAAI'lA~UiC'I'OR"l. 

._IN E 

Una vez recomendado el escenario final de reseccionamiento por los miembros de la Comisión Distrilal de Vigilancia, 
se solicitara a las representaciones oartldlslas que firmen de confonnidad los estadísticos definitivos de las 
nuevas secciones electorales (este estadístico lo genera automáticamente el Sistema de Resecdonamiento) 

Concluidas estas actividades, las Vocalias Distrilales del Registro Federal de Electores, remitirlm inmediatamente a la 
Vocalia Estatal la siguiente información 

Oficio dirigido a la Vocaiía Estatal informando acerca del desarrollo de la seSión de la Comisión Dislrital de 
Vigilancia. 
Estadistica definitivo de secciones nuevas firmado por cada una de las representaciones polftlcas 
presentes en la seSión de la Comisión Dlstrítal de VIgilancia. 
Acta de la Sesión de la Comisión Distrilal de Vigilar"~cia firmada por los partidos potilicos asistentas 

Una vez qua se cuente con la información antes señalada, la Vocalla Estatal la remftlri vla oficio a la Direcci ón de 
Cartogralia Electoral, a afecto de que ésta integre un infDmle nacional pera su entrega a las representaciones políticas 
acreditadas en la Comisión Nacional de VigilanCia 

Enterada de esta situación, la Dirección de Cartografía Electoral procederá a elaborar los planos temáticos de la 
o las secciones origen para su incorporación al Sistema de Resecclonamlento, para que en un lapso de cinco 
dÍas hiiblles, se puedan consultar e imprimir dichos planos a través del Sistema de Reseocionamienlo para que, en 
caso de ser requeridos por las representaciones partidistas, se les entregue una impresión del escenario da 
reseccionamianto recomendado por la CDV. 

OCNEIIAC<ON DE PROPUeSTAS CE RESECCIDII""'I!.NTO(CIJAIIfA H~PA ) 5 1 
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COORDINACIONOEOPEAACIONEN C.o.MPO 
DllECCIÓNIIECQTCQIAFÍ~ Eu;CTOI\AL 

._INE 

11.4 Evaluación de los Escenarios de Reseccionamiento en las Comisiones Locales 
de Vigilancia. 

~or~st~blefh t. acWiri1d: Comisi:.n Loe./ di Vigiflll!cia. 

Una vez que se cuente con el escenario de reseccionamiento reeorool'ldado por los rt'lpresenlilnles de los partidos 
politico10 ante la Comisión Oistrilal de Vi~ilancla (CDV). se convocanfl a las representackmes partidistas acreditadas ante 
laComisi6n local deVi¡¡ilanciaauncurso-talef,el cual tendrácomoflnalidaddaraconocerel~nariode 
resecelonamlento recomendado por la Comisión Distrital de Vlgilanclill; aslml!llllo, se daré a conocer 1.:1 normetiYidad para 
la generación de las nuevas secciones electorales. ast como la gula del usuario del Sistema de Resecclooamiento. al 
cual tendran acceso los p;utidos polllicos para que, a partil de bte escenario. se hagan las adecuaclonn que 
estimen convenientes. 

Con base en lo H ñalado anteriormente, durante la impartlei6n del eurs.o-l aller, se les har3 entrega a laa 
representaciones partidistas de 1>~ siguienle información: 

Pkno temí~ del escen<~rlo de re'l'l'CClonaml&tlto reeornendaOO por la COV 1 (&lile insumo S~< en~ en madoo di¡JrraJ IHIIII'&Z que 
a<Ot<'ldjsponlllc ~~· ei!SisbrudeFt-~riiltllo). 
Esladlstlcodoisoccio<Ns nuo.a.;c:onevaU!rclr)ndol ....,.,._lo r~odoporleCIIf"l{ln!;l.lmo quesegenem l.l lmVósdeiSisiterm 
do! RéSC((;lon;>rmierrto) 

F'lwl9SdeDeiarr~loUrbaooMunldpat 
Fk:hlls dooalpdvas de !OS Pllmes ~9 Oes:arrolb Urtrano Mr.mlc~ 

Cl'l::r00!1l!rT13de.,;tlvkkdes. 
OocumenloNonnatiVo 
GuladeiUStJlWiodlliPI:>rtaiV>.Ieb(petll la consrrllayoo~rucdOnM""""'nllfloo). 
Uwari06 Y oorrtrasalllS en oobto ~;~~~rOOo par,.<:aW u-a de r~represantoc:looes poltlcss B<:flldlta!l.~era '" CLV. 
~,. ,o;;esar ai Portal dc Servl:::l:r. CI<rtc:grAftccr& 

' Los Planos Tefl"éélr;g¡oorr~lo..~rlc!lll.llescenerloderersocdonllrtierj)~'l)p~Je"&to POf lo VORFE. podrln !i8farrrlollbdospera su lrr"Pfesklrl 
1 ~II.Jfidel Sl:il«nu clo RMeCdoratn•nto clocodoa& héblkl&despuli¡deque lrl DO: seo ootWtcednaoorea de esl!l slur.leJOn. 

GEHFAA(".t:::fiDE PF!OI'I I~ST~SOE REst:CCOOO.Ar..ENTO(CUAATI'\ ElAM) 53 



DIRECCIÓNEJECUTliiADEl.REGISTROFECER.t.LCEfLECTORES 

COORCIN.t.CION DEO~ERACIÓN EN CAI~PO 
o-<.ECCIÓNOECAAT<XlR.AFiA ELECTORAL 

. IN E 

... 1111MHKioi'OiliKto•• l 

Una vez oonduido el curso-taller. las Vocalras Estatales del Registro Federal de Electores. remitirán lnmedlatamento a 
la Dire<;ción da Cartografía Electoral la siguiente información: 

Ofido infonnenclo acerca de la impartición del curso-taller 
Lista de asistencia de lasf¡gurascapacitadas 
Minuta do! curso-taller 

Lo anterior, con la finalidad de que la D;recdón de Cartog'CIIia Electoral integre un informe naC:onal para su entrega a las 
representaciones políticas acreditadas en la Comisión Nacional de Vigilando 

Ahora bien, la Interacción con las representaciones partidistas para la revisión de los escenarios de resecclonamiento, 
se llevará a cabO bajo el mismo esquema aplicado en la Comisión Distrital de Vigilancia, es decir, los partidos 
políticos podrán Interactuar concurrentemente durante 8 dlas naturales dentro del Sistema de 
Reseccionamlonto contenido en el Portal de Servicios Cartográficos. Durante este periodo, las reprosentaciones 
poUtk:as podrán modificar los escenarios recomendados on las Comisiones Distrita los de Vigilancia. Una vez 
concluido este periodo, se Inhabilitará su acceso al Portal en la funcionalidad de edición, prevaleciendo sólo en 
la modalidad de consulta. 

De acuerdo COI1 lo anterior y una vez que los partidos poli~oos hayan conduido con el análisis, evaluaCión y en su caso, 
modificación de los escenarios de reseccionamiento, deberán respaldar su lnfonnación consistente en: 

Tabulado en formato CSV (Comma Separated Valua) 
Estadístico de secciones cread2s con su respectiva evaluactón, en formato CSV 

Esta lnfonnaclón será el Insumo qua cada una de las representaciones partidistas presentará el dla en que 
sesionen las Comisiones Locales de VIgilancia, lo antorlor con la finalidad de que confronten asta Información 
con au propuesta de r(ISeccionamlento contenida dentro dol Sistema do Resocclonamiento. 

GEN~ Df R;OPVESTAS O~ R~SEO::lOIIA,.lEI<TO!C\IAATA H~PA) 54 



DIRECCIÓMEJECUTIVADEL REGISTRO FEOERAI.CEEU:CTORES 
COOROiftACIÓN DE O~ERACIOM EM CAI~PO 
lliRECaórtllECAATOI)RAf'iiO.El[ClQRAL. 

En este sentido, se prevé que se puedan presentar los siguientes supueslos: 

1.Que la CL V ~tifique el escenario de reseccionamiento recomendado por !<lli CDV. 

._IN E 

2. Que la CL V 9mita obser.;aciones a los escenarios de resecdonamiento recomendadoli por las CDV, tendientes a 
mejorarla evaluación 

Para ambos casos, los partidos politices debérán noUficar esta situación a trav6s d i!l blog do observaciones 
contenidos dentro del Sistema de Resecelonamiento, y JJ.§.E:RAR SU ESCENARIO CORRESPONDIENTE:. 

Cabe recoroar que en caso da que existan obse~Vadones por parte de los partidos políticos at escenario de 
reseccionamienlo recomendado por la CDV, el escenario recomendado de la CLV sera aquel que obtenga la mayor 
evaluación dentro del Sistema de Resecclonamlento. 

Es importante destacar que en caso de que la propuesta de alguna r€presentación política haya obtenido una mejor 
evaluad6n que el escenano de reseccionamiento recomendado por la CDV, las diferencias existentes se cooiarao en 
~. proceso que se realizará automáticamente al liberar el escenario del partido político con el escenario mejor 
evaluado, resaltando que al realizar este procedimiento, también so copiara dicho escenario al siguiente nivel, es decir, 
a la Vocalía Estatal del Registro Federal de Electores. 

En caso de existir dos o mas escenarios que obtengan una evaluaCión igual, será la Dirección de Cartografía la que 
determine cuál de los escen arios se adopta como definitivo, balo el mismo esquema aplicado en las CDV 

Una vez recomendado el escenario f1nal de reseecionamiento por los miembros de la Comisión Local de Vigilancia, i!. 
solicitará a las representaciones partidiStas que firmen de conformidad lOS estadísticos definitivos de las 
nueyas soccioncs etoctoraiGs (este estadfstico lo genera automátlcamenle el Sistema de Resec:dooamlenlo). 

GEN::'Jl...CIO., O F. ¡:ROPUEST.lS CE ~ESWCIO"""I~NTOPJ~~TA H;.piO. 1 5 5 



DIRECCIÓN I:.JECUTIVADELFI:EGISTROrEDf:.RALDEELECTORES 

CODROINAC1ÓN OE OPERACIÓN ENCAMPO 
oo~Eecii'MN r.:ARfOGltA11An.l'croR..._ 

. IN E 

Cond uidas estas actividades. las Vocalías Estatales del Registro Federal de Sectores, remitirán inmediatamente a la 
Dirección de Cartografía Electoral la siguiente i:llormación 

Qfido informando acerca del desarrollo de la sesión de la Comisión local de Vigilanda 
Estadístico definitivo de secciones nuevas firmado por cada una de las represeotadones politlcas 
presentes en la sesión de la Comisión l ocal de Vigilancia. 
Acta de la Sesión da la Comisión Local de Vigilancia firmada por los partidos políticos asistentas. 

Una ve~ que se cuente con la información antes s~alada, la Dirección de Cartografía Electoral, integrará un informe 
nacional para su entrega a las representadones poliHcas acreditadas en la Comisión Nacional de Vigilancia 

Enterada de esta situación, la Dirección d e Cartografía Electoral procederá a elaborar los planos temáticos de la 
o las secclooes origen para su Incorporación al Sistema de Resecclonamlento, para que en un lapso de cinco 
dias hilblles, se puedan consultar e imprimir dichos planos a través del Sistema de Reseccionamiento para que. en 
caso de ser requeridos por las representaciones partidistas, se tes entregue una impresión del escenario de 
reseccionamiento recomend8dO por la CL V. 

<JEifE~I\CIO!i [)( PRO!'IJEST~SOE RESECCION/.UI~I<TO(CUAATA ETAP" ) 56 
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IJRECCIÓN E.IECU"nYA DEL REGISTRO ~EDERAL DE EUOCTORES 

COORDINACIÓN DE Oi>ERACION EN CAI•P"O 
OIIEC<:IONDECARTO<.lRAÁAELECTOOIU. 

. IN E 

Esta información sera el insumo que cada una de las representaciones partidistas presentará en las mesas de 
t raba.io establecidas para dicho fin, lo anterior con la finalidad de que se analice esta inlormaci6n con su 
propuesta de reseccionamiento contenida dentro del Sisterna de Reseccionamiento d e manera colegiada 

En estesenlido,seprevéquesepuedanpresentarlossiguientessupuestos: 

3.Que la CNV mtifique el escenario de reseccionamiento recomendado por las CL V. 

4. Que la CNV modffiqua los aSC6narios de r8860Cionamiento tendientes a mejorar la evaluación obtEmida por las 
CL\1. 

Parp ambos casos, los partidos pollticos deberán notificar esta situación a través del tJ/og de o bservaciones 
contenidos dentro del Sistema de Reseccionamiento, 'J liBERAR SU ESCENARIO CORRESPONDIENTE. 

El escenario recomendado oor la CNV será aque l que obtenga la mayor evaluación en el Sistema de 
Beses;cjonam!en!o 

En caso de eJtistir dos o más escenarios que obtengan una evaluación igual, ser1i la Dirección de Cartografía la que 
determine cuál de los escenarios se adopta como definitivo, bajo el mismo esquema aplicado en las CDV y CLV. 

Una vez integrado el escenario final de reseccionamiento a recomendar por el órgano de Vigilancia Nacional, se 
solicitará a las representaciones partidistas que firmen de conforlllidad los estadísticos definitivos de las 
nuevas secciones electorales (este estadlsUco lo genera automa.ticamente el Sistema de Resecclonamientc). 
Adicionalmente se elaborara una propuesta de acuerdo de recomendación a la DERFE para gestionar el 
acuerdo correspondiente del Consejo General de IFE para la modificación del Marco GeognUico Electoral 
Secciona l. 

La OCE elaborara., una vez aprobada la nueva delimitación secciona! por el Consejo General dellFE, los planos 
temáticos f inales. ml¡mos que se po<lrén consular e imprimir a través del Sistema de Re¡eccionamiento diez dlliiS 
hábiles posteriores a la fecha de su aprobación por el Consejo General, p::~ra que las representaciones partidistas 
cuentencones.telns1.1mo. 

ca<Eil~CIOtiOEPf!CPIJESTAS U( ~ESEOCIO'I/<MI:tiTO(OJAAlA(l~PA) 5"3 
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loolllOio -loooolllo<IO<OI ~~c':'~~~~~Ol~~'r:i:.~~T~PO 

PROYECCIÓN DE LA LISTA NOMINAL AL 2024 
Y TAMAÑOS MÁXIMOS SUGERIDOS EN CADA 

UNA DE LAS SECCIONES SUJETAS AL 
PROGRAMA DE RESECCIONAMIENTO 2014 
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